
 

 

 
SECRETARIA. Montería, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora jueza el presente proceso, informando que, el Agente Especial 

Interventor de la Empresa Social del Estado Hospital San Jerónimo, doctor Rubén Darío 

Trejos Castrillón, allegó memorial informando sobre unos abonos realizados por el 

demandado a la obligación que, se ejecuta en este proceso. Amén de lo anterior aparecen 

abonos informados a facturas que no cumplieron con el requisito establecido por 

el artículo 3, numeral 2 de la Ley 1231 de 2008, otros abonos a facturas que, no 

fueron presentadas para su ejecución, y el total de lo abonado no coincide con los 

pagos reportados. Este proceso está SUSPENDIDO.  Sírvase proveer. 

 
El secretario. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
                                   Montería, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ORTOPEDIA DEL SINU NIT 812.003.329-
7 

DEMANDADO E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO DE 
MONTERIA NIT 891.079.999-5 

RADICADO 230013103003 2013-00210-00. 

ASUNTO ADOSAR AL EXPEDIENTE VIRTUAL 
ABONOS REPORTADOS 

AUTO N° (#) 

 

Teniendo en cuanta la nota secretarial que antecede, se verifica que el Agente Especial 
Interventor de la Empresa Social del Estado Hospital San Jerónimo, informó: 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas y comoquiera que el presente proceso está SUSPENDIDO, se verificó que 
Las facturas que aparecen en lo informado y en el mandamiento de pago y reportan 
abonos según el documento adjunto,  son las siguientes: 

 

FACTURA FECHA VENCE VALOR  FACTURA ABONO 

  8329 2010/02/10 2010/02/24 $  4.409.331 $ 4.255.004 

13178 2011/04/06 2011/05/06 $    981.000 $    947.128 

13179 2011/04/06 2011/05/06 $  3.471.300 $ 3.349.804 



 

14355 2011/06/22 2011/07/22 $  4.385.500 $ 4.232.008 

14356 2011/06/22 2011/07/22 $  1.660.000 $ 1.601.900 

14358 2011/06/22 2011/07/22 $  2.580.000 $ 2.490.182 

15122 2011/09/01 2011/10/01 $  6.811.600 $ 6.572.325 

16093 2011/12/22 2012/01/21 $19.821.810 $19.189.527 

16442 2012/01/24 2012/02/23 $10.513.620 $       85.402 

17142 2012/04/09 2012/05/26 $  8.256.600 $  8.176.419 

17383 2012/04/26 2012/05/26 $11.209.400 $  4.712.823 

17385 2012/04/26 2012/05/26 $  4.675.000 $  3.102.571 

17519 2012/05/09 2012/06/08 $  6.453.900 $  5.637.337 

17525 2012/05/17 2012/05/26 $     939.380 $  1.524.572 

 

Por lo anterior, el despacho, ordena ADOSAR AL EXPEDIENTE VIRTUAL LOS 

ABONOS REPORTADOS, y requerir al Agente Especial Interventor de la Empresa Social 

del Estado Hospital San Jerónimo doctor Rubén Darío Trejos Castrillón, para que dentro 

del término de cinco (05) días, aclare cuál es la finalidad del memorial contentivo  

de los abonos a facturas, según el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
    

              RESUELVE 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA ADOSESE AL EXPEDIENTE VIRTUAL, LOS ABONOS 
REPORTADOS, 

  

SEGUNDO: REQUERIR al Agente Especial Interventor de la Empresa Social del Estado 
Hospital San Jerónimo doctor Rubén Darío Trejos Castrillón, para que dentro del término 
de cinco (05) días, aclare cuál es la finalidad del memorial contentivo de los 
abonos a facturas, según el mandamiento de pago.  Ofíciese por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
   MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
                                 JUEZA 

 
Lr.  
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